
DERECHO DE PETICION EN LAS 
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Capith~ -4uditor. 

A la entrada del estudio del derecho de petición e8 obligada 
la referencia al Estado de derecho, que tiene BU origen en el prin- 
cipio politice de la división de poderes, consagrado por cl k- 
recho público de la Revolución. Como consecuencia de 1;1 sepa- 
ración, el Poder ejecutivo en su función de Administración, la 
otra es de política o gobierno, queda sometido a la ley. Se trata 
de conseguir el equilibrio entre doe principios de autoridad, el 
del “Monarca por la Gracia de Dios” y el de la “6oberanfa Na- 
cional”, aloj&ndolos en poderes distintos, uno de ellos euhordi- 
nado al otro. 

Al tiempo que se estatuye la primacía de la ley, el Estado de 
derecho, plasmado históricamente en el Estado constitucional, 
consagra nn nuevo principio de sumisión al legislativo. Este ac- 
ffia como órgano de fiscalización política J- administrativa del 
ejecutivo. Una serie de instituciones lo hacen posible: Rcspon- 

(*) El presente trabajo constituye un resumen del estudio doctrinal 
presentado por el autor para la obtención del Diploma de Derecho admi- 
nlstrativo militar. en la Escuela de Estudios Jurídicos del Ejkcito. corres- 
pondiente al curso desarrollado en los meses de septiembre a diciembre 
de 1964. 
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sabitidad política ministerial ante lau Cámaras, ruegos, pregun- 
tas, interpelaciones, J derecho de petición. Instituciones brinda- 
das a loa súbditos por la organización política del país, que cro- 
nológicamente son anteriores a la intervención del Derecho ad- 
ministrativo en el campo de la tutela de los derechos particulares. 

Durante el siglo xx 8e estimó a este control político como el 
más eficaz, en virtud del dogma de la soberanía popular. En la 
actualidad, tras una larga experiencia, la fe en la fiscalización 
política está seriamente quebrantada. Precisamente fruto de di- 
cha insutkiencia hubo necesidad de articular otros controles más 
efectivos, surgiendo el control adminintrativo. via de lon recnr- 
sos gubernativos, y el contencioso-administrativo. 

He objeta al control político, que la experiencia ha demoe- 
trado su e8casa virtualidad, que son demaeiado teóricos 9 poco 
eficaces, que las sanciones que puede originar RU ejercicio no in- 
ciden verdaderamente sobre el acto administrativo ilegal. Ni guar- 
da relación proporcional, por cuanto la represión de una viciosa 
actitud administrativa puede repercutir gravemente en el normal 
ejercicio de laa funciones pollticas. La limitada eensihilidad ad- 
ministratva de 108 &ganOR políticos llamad08 a ejercer la fiscali- 
zación. Y, por filtimo la lentitud del procedimiento mediante el 
cual puede llegarse a la efectiva corrección de la actividad admi- 
nistrativa 

Cierto que el derecho de petición no es la garantia mas eficaz 
del administrado, en especial por su indole predominantemente 
politica En el Brea de lo polltico, Prim6 de antiguo el criterio de 
la “raz6n de Estado”, y hoy día el de la “oportunida,d y conve- 
niencia” , qne también e8 aplicable a la potestad discrecional de 
la’ Adminietración. 

t3ín embargo, no quiere ello decir se tenga que adoptar prima 
facie una actitud exacerbadamente pesimista en cuanto a laa vir- 
tualidades del derecho de petición, aunque no se trate de una exi- 
gencia de cara a la Administración como con los recursos sucede. 

Pero ultimados virtualmente en la actualidad los regfmenes de 
defensa frente a la Adminietración, en especial residenciando sus 
resoluciones y disposiciones ante la jurisdkcií>n contencioso-admi- 
nistrativa, el derecho de peticibn parece útil, es decir, practico. 
Al meno8 como cierre en la cúspide del r&imen del FAtado de de. 
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recho, con@urado en las ConRtitucioues. y en Eapaña en las Leyes 
Fundamentales. 

VaId& como medio de comunicación entre el pueblo y las au- 
toridades, de participación social en el quehacer politice. Para 
colmar en un ca80 concreto la laguna que pueda aparecer por in- 
existencia de recurso o imposibilidad de él, principalmente en cuan- 
to a los criterios de oportunidad y de conveniencia, que son de 
esencia al Poder de gobierno y al Poder discrecional, más acen- 
tuados en la Administración militar. Y, en fin, como desahogo 
aicol6gico del ciudadano en súplica de una “via de gracia”. por- 
que el resultado de la ley en un supuesto determinado sea injusto. 

Por lo que atabe concretamente H su uso por los miembros de 
las Fuerzas e Institutos Arrwulos. el derwho de petición puede 
ser tambikn positivo. Siempre, sin olvidar que cn los Ejercitos la 
atilizacibn de tal facultad debe estar,, naturalmente, mb someti- 
da a limites por imperiosas razones de jerarquía y disciplina No 
se trata, pues, en la milicia de un privilegio en el sentido de @WI- 
to lee, anuladora del derecho de petición! sino de una peculiari- 
dad exigida por la especialidad de la Administración militar res- 
pecto a la Administración común del Estado. 

Por lo expuesto resumidamente, el tema es de extraordinario 
interb y actualidad, no 8610 por ESU raiz filosófico-politica (la 
polltica como dialogo) que va desde Grecia a nuestros días, sino 
por la novedad de la reaparición positiva del derecho de petición 
en el ordenamiento jurfdico patrio, a trav& de la Ley 92/60, de 
22 de diciembre, y del Decreto 93/62, de .18 de enero, que aplica 
dicha ley a loa componentes de las Fuerzaa e Institutos Armadol;. 
Por cierto que es el primero de los derechos que se desarrolla. en 
cumplimiento del art. 34 del Fuero de loa Eapafíolea 

A) AmIdo de aocih 

Potestad dimrecionaZ.-La potestad discrecional de la Adminis- 
tración ze caracteriza por las dos notas aignientes: de un lado. 
ser un 4mbito de elección y decisión de entre varias formas de 
comportamiento igualmente posibles; de otro, obrar discrecional- 
mente equivale a actuar con libertad, pero acomodando la con- 
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ducta a fin público específico. Con el reconocimiento de limites se 
ha dado al traste con la concepci6n tradicional de lo discrecional 
como algo opuesto a lo reglado. Es decir, que la discrecionalidad 
y lo -lado no son facultades antagónicas. Nada hay absoluta- 
mente discrecional ni reglado. Ea cuestión de matices. 

La primera reducción del dogma de la discrecionalidad se ope- 
ra observando que en t,odo acto discrecional hay elementos regu- 
gulados: La misma existencia de la potestad, su concreta exten- 
si@ la competencia para ejercerla. La segunda reducción es la del 
fin, también elemento reglado. La consecuencia es el sometimien- 
to de los actos discrecionales en sus compouentes reglados 8 la ju- 
risdiccibn contencioso-administrativa. Nuestra legislación 10 CO- 
noce desde la Ley de 27’ de diciembre de 193% El art. 83, 2 se re- 
fiere a “cualquier forma de infracción del ordenamiento jurídico, 
incluso la desviación de poder”. 

Al término de la expresada reducción queda de la disereciona- 
lidad un tiltimo residuo, aquel en que se manifiesta como una 
apreciación de valores singulares, así: la valoración politica de 
los hechos reales, la conveniencia, la oportunidad. Esto ya no es 
fiscalizable jurisdiccionalmente ni <puede zerlo, ,porque los tribu- 
nales 8610 pueden hacer aplicación de criterios jurídicos generales. 
Aquí radica la responsabilidad de la potestad discrecional de la 
Administración de la que el juez esti exento y nunca puede pm 
tender sustituir. 

Se comprende, por tanto, que la viabilidad del derecho de pe 
tición en su conexión con los actos discrecionales, se reduce a SM 
elementos no reglados, pues para los sometidos a Derecho es po- 
sible el recurso ante 10~ tribunales. Pero por lo mismo,, tambi6n se 
potencia en esa zona, limitada a los criterios dc oportunidad y de 
conveniencia, inmunes a la vía jurisdiccional. 

Frente a un acto discrecional de la Administración adecuado a 
Derecho en sus componentes reglados y, por tanto, infiscalizable 
por el juez. aicmpre tendra el administrado el remedio de la peti- 
ción si se estima agraviado. En su virtud, podr8 el 6rgano admi- 
nistrativo correspondiente o el superior jerarqnico, ver&ar una 
reconsideración o supervisión, respectivamente. del criterio de la 
oportunidad y la conveniencia, sustentados en la decisión, pu- 
diendo prodncirw. sin duda, e! efeptn anulatorio pedido por el 
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particular, en SU caso. 11s decir, cuando la Administraci(m pueda 
hacerlo “de oficio” (arts. 109-112 de la vigente ley de Procedimien- 
to administrativo), y cuando no, será también nposible que la Ad- 
ministración por vía de petición declare la lesividad del ach e iu- 
terponga la subsiguirlite pretensión de lesivi(l;ld anti la jurisdic- 
cibn revisora. 

POte8tUd de Gobkr~o.--En nuestro actual Derecho positivo, es- 
tamo8 en cuanto a la distiucih de actos pollticos y actos admi- 
nistrativos en el momento de la lista o catalogación de los prime- 
ros. h exposición de motivos de la L. d. (1. de 19X habla de que 
“los acto8 políticos no constituyen una especie del genero de 108 
actos discrwionales, sino acto8 esencialmente distinto8 por ser uno 
la función administrativa y otro la función política confiada fini- 
camente a los supremos Grganos estatales”. Luego, en su artícu- 
lo 3.“, b) excluye de la jurisdicción contencioso-administrativa 
“loa actos políticos del Gobierno. como son los que afectan a la 
defensa del territorio nacional. wlacionw internacionales, ~egU- 

ridad interior del Estado y mando y organización militar, sin per- 
juicio de las indemnizaciones que fuesen procedentes, cuya deter- 
minación sí corresponde a la jurisdiccih”. 

&Rcfa IMI EwrgRKí& se opww. sin embargo. al sistema de la 
ley, aun reconociendo cl esfuerzo memorable de limitar los actos 
políticos a los dimanantes del Gobierno o Consejo de .Ministros. 
Admite ~610 do8 actos como verdaderamente políticos y, por tan- 
to, no justiciables: los relativos a relaciones internacionales y Jo8 
actoe de relación constitucional : remisión de proyectos de ley, cues- 
tiones de confianza, fijación del orden del día, disolucih de las 
(Xxnaras. No son tale8 actos adminietrativos, dice, puesto que son 
revi8able8 ante otras jurisdicciones; los actos tk rcAluci6n intcr- 
naci0ua.J anti los órganos jurisdiccionalen internacionales, y 10H 

acto8 constitucionales ante los órganos de la jurisdiccihn connti- 
tucional, donde exista. Lo8 demhs, tanto los (*itatlo.rl e11 rl art.ícu- 
lo 2.“, b) como los del art. -iO, d) y f) de la 1~. d. C. son actos admi- 
nistrativos puros y simples. Proclamar, añade, In inmunidad ju- 
risdiccional de e,llos implica consagrar el libre obrar de la Admi- 
nistración sin límite legal, incluso atrop4~llsntlo derechos. Citando 
108 ejemplos del orden público p la organizacih militar. 

Siu emhango, la jurisprudencia del Tribun: Hupremo. con ha- 

43 



ble propósito, se mantiene en el esfuerzo de ampliar el radio de 
acción de los tribunalea en cuanto a los llamados actos politices: 
así en las sentencias de la Bala 5.’ de 21 de marzo de 1923, 7 de 
abril de 19MI y 5 de octubre de 1961, entre otras varias, en las que 
entró en el fondo del asunto por argumentos de buen sentido. aun 
tratSindose de actos políticos, analizando la competencia de la Sd- 
mini&ación, el procedimiento e incluso la desviación de poder. 

De cuanto antecede, resulta una asombrosa conclwión plena de 
posibilidades para el Derecho de petición. h la vista del conte- 
nido de los arts. 2P, b) “incompetencia de la jurisdicci6n” y 40. 
d) “actos de la Administración militar excluidos del recurao”, de 
la L. J. C., el derecho de petición consagrado en la Ley de I%M 
y ei Decreto de 19U, aparece como tr&mite adecuado dc oposicic’,n 
al acto polftico emanado del Gobierno, como vimos ocurría rew 
pecto al acto discrecional y veremos en cuanto a la potestad nor- 
mativa de la Administración, los tres clrculo~ de inmunidad a la 
acción de los tribunales. 

Potestad normativa.-El derecho de petici6n #pOr NI cargcter 
“residual” respecto a todo otro procedimiento judicial 0, admi- 
nistrativo, posee operabilidad en esta 6rbita de la potestad nema- 
tiva de la Administración. Asf, podrá el ciudadano ejercitarlo 
ante el órgano competente, aun sin contar con la conformidad de 
la Corporación o de otras personas juridicas, que exigida, aunque 
criticablemente, por la L. J. 0. para acudir al recurso contencioso 
directo contra los reglamentos. 

Tambidn es hacedera la via de petición para instar la deroga- 
ción de diepoeiciones administrativas generales o la anulación de 
pleno derecho de las mismas (arts. !B de la& R. J. de 1957 y 47. 
2.’ de la L. P. Al) por los trhrnik del procedimiento especial 
“de oficio” regulado por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 12 de diciembre de 1980, en el sentido de que la acción de pe- 
tición puede indudablemente servir de ewtfmulo a la facultad ann- 
!atoria de la Administraci6n. 
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HI Contenido 

Del texto de la ley Reguladora de 22 de diciembre de 1960. re- 
sulta el contenido del derecho de peticih. que puede ser: 

Denuncia (art. 9.“). 
Reclamación. Mejora de la estructura, funcionamiento y 

personal de los servicios administrativos jart. 10, 1). 
Queja. Irregularidad o anormalidad en la actuación de 

cualquier órgano público (art. 10, 2’). 
Promoción legislativa (art. 11, 2). 

Xuestra legislación ‘otorga al particular uumerosos medios de 
comunicación con la Administración y de defensa frente a ella. 
La terminología es muy variada: Instancias (art. 69 de la L. P. A.), 
denuncias (art. 68 de la misma ley), declaraciones, peticiones (ar- 
tículo 23 de la L. J. C.). recursos (art. 113 de la L. P. A.), preten- 
siones {art. 1.’ de la JJ. ,J. C.). Incluso la simple carta, que es con- 
siderada modo normal de dirigirse a la Administración. Aquí tam- 
biCn, las reclamaciones del art. 34 y las quejas del 74, ambos de 
la L. P..A. en relación con las Ordenes de la Presidencia del Go- 
bierno de 22 de octubre de 19,58, sobre funcionamiento de las ofi- 
cinaa de información. y 5 de enero de 1959, relativa a orga- 
nización, cometido y funcionamiento de lay oficinas de iniciativas 
y reclamaciones. 

Aun con el recio entramado de posibilidades legales a favor del 
administrado, el derecho de petición viene a cubrir el Gstema de 
garantías, en orden a la reparación de agravio o evitación de abn- 
sos. Así, vigoriza la simple denuncia que de suyo no obliga a ser 
tomada en consideración. En cambio, cuando el vehicnlo es el de- 
recho de petición lo denunciado vincnIa, al menos, a ser formal- 
mente estimado y contestado (art. ll, 3.’ de la L. P. A.). 

El derecho de petición, pues, podrá tener por objeto 10~ ya se- 
ñalados en los arts. 9.“’ 10 y ll de su Iep Ragnladora. Pero tambiCn 
otros, dada la amplitud con que estA concebida la vía de petición 
según el art. 1.“ de la Lep de l!%O. como son la fiscalización de la 
leg;llidad objetiva, la aplicacibn de los principios consignados en 
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Hasta tanto SC coutieran procedimientos jurídicos ewpccialmen- 
te regulados para IR fiscalizaciím de aquellas zonas de actuación 
administrativa (salvo en cl !unbito de la vía tlr gracia. que por 
definición excluye toda rcylnr el derecho tk petiriím cubw 1:1 an- 
uncia de medios legales. 

C’onst itnyen tun3 límite9 : 

Los principios @ticos básicos (art. 1.O de la ley F’unda- 
mental de Principios del Movimiento Sacional de 17 de ma- 
yo de 1933). 

Las peticiones especialmente reguladas (art. 7.‘, 1 de la 
Ley de 22 de diciembre de l!NX) T su dieposición final pri- 
mera). 

Loe supuestos en que la Administración no puede revo- 
car “de ofbzio” sus propios actos (arta. 109 a 112 de la L P. A.) 

Los derivados expresamente de la ley Reguladora del d+ 
recho (peticionarios. órgano8 destinatarios. competencia). 

1)) concrpto 

El derecho de petición, con tan variado contenido, es difícil Ber 
condensado en una unidad conceptual que no tiene. De lo expues- 
to se infieren sus ámbitos de acción. uno8 predominantemente po- 
llticos (comunicación y participación del pueblo, conexión con la 
opinión ptiblica, actoe políticos), otros predominantemente admi- 
nistratiroa (la diacrecionalidad, el poder normat.ivo). Su objeto eR 
múitiple (reparación de agravios, corrección de abusos, moraliza- 
ción administrativa, sugerencias). 

Ante la dificultad, no darno nn conwpto que por fuerx:i fieri:t 

excesivamente descriptivo. Paste el del art. 1.’ de la IRY YZ/c>2 fh 
22 de diciembre. 



P:w lo rawnado, el tratamiento del concepto se baw ahora y 
no al principio. SOS ha parecido mejor emplear el procedimiento 
deductivo como miLs acorde con la propia naturaleza del derecho 
de ptic ión. que CS fundamentalmente un derecho “residual”. su- 
pletorio. Lo que no son peticiones dirigidas a órganos jnrindiccio- 
nalea o administrativos eqwcialmente reguladas, son cabalmente 
iss que pueden acrionsrse IL través de la petición comprendida en 
IR Ley de 22 de diciembre de lWi0. 

Derecho público subjetivo. 
Derrc~ho político. 

Dm-echo píblico ,slrbjc,tir.o.-Fol~STHoF~~~ cuida de distinguir ]a 

“pretensión de ejecución th la ley”, el “derecho reflejo” p el “de- 
recho público subjetivo”. Por la primera, el interesado puede pro- 
ceder jurídicamente para oue la Iry SC cumpì:t. Ejemplo: IR pre- 
tensión accionada por un menesteroso de ser socorrido por la Be- 
neficencia pública. La instancia del particular persigue sólo la eje- 
cución de la ley ordenadora de la Benetlcencia estatal. En este su- 
puesto no se da derecho pítblico subjetivo a la asistencia, ~610 un 
“derecho reflejo”, proyección de una situación normativa general. 
Es el caso de todas las llamadas “normas de acci6n”. 

El derecho publico subjetivo, por el contrario, implica una exi- 
gencia ejecutiva frente a la Administración. Supone la garantía 
de un medio jurídico que tiene por fin ayudar a conducir a ter- 
mino esta exigencia. La doctrina de FORSTHOFF nos es vAlida a 
nuestro intento. El derecho de petición es derecho ,público sub- 
jetivo, porque se reconoce a In persona una exigencia frente 8 la 
bdministraci6n, nl menos la de que ésta “acuse recibo” y “comuni- 
que a] interesado la resolución qiw adopte” (nrts. 6.‘, 2 y 11. 3 de 
la ley Reguladora). Ahora bien: el contenido del derecho de peti- 
ción no es rewnducible a derecho positivo alguno. Puesto que por 
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definición la defensa de los derechos está encomendada a otras 
vías (acciones, recursos), incomunicables con la de petición. Es 
decir, que se refiere exclusivamente a “derecho a ser tratado según 
ley”, a la figura del “derecho reflejo”. 

Así tiene que ser, porque la petición en estudio ~610 opera al 
margen de la potestad reglada, en la discrecional, la politica o Ia 
vía de gracia. Cuando de violación de derecho se trata, entonces 
cede cl dwecho de petición y la competencia corresponde a los 
tribunales o a los órganos de la Administración. 

Ahora EX desprende otra conclusión, la de que cl derecho de 
petición, a cuyo contenido no se tiene derecho, es un derecho pro- 
cedimental, de uso o ejercicio, dinkmico. Se tiene derecho a pedir 
y sólo a pedir. En cambio, en los derechos sustantivoa, aei el de 
propiedad, su titular lo ejercita no ~610 accionando ante los tri- 
bunales, sino poseyendo y disfrutando estáticamente la cosa. 

Derec7co pMtko.-Dentro de la órbita de los derechos públicos 
subjetivos (no su objeto, que no lo es) el de petición se configura 
como un derecho constitucional politice. No es, dijo el sefior López 
Rodó en su discurso en defensa del proyecto de ley, el simple de- 
recho de dirigir instancias y solicitudes amparadas en las leyes 
y procedimientos administrativos, sino un derecho politice Msico. 
derivado de la condición de miembro de la Comunidad politica 
wpañola”. Y tan -ado es su uso que en ningún cago puede sus- 
penderse, ya que no est8 comprendido en 10~ que cita el art. 3-5 
del F. E., que lo pueden ser temporalmente mediante Decreto-ley. 

So es, ,por tanto, un derecho originario o innato el consagrado 
en el art. 21 del F. E. de 17 de julio de 1945, y desarrollado por 
la Ler de 22 de diciembre de X%0, aunque si fundamental. Porque c 
no es de Dedo natural, no se reconoce a todas la8 personas, 
sino limitadamente a los espafíoles. De ,Derecho natural son otras 
manife&acioneg de comunicación individual con los órganos p6- 
blicos, tribunales o administraciones. No se limita 8 los eepañolea 
4 ejercicio de las acciones procesales, de las instancias o loe re- 
cursos (art. 70, 1 de la L. P. A.). Pero el Derecho de petición que 
ahora se analiza esti vedado 8 los extranjeros, por configurarse 
en las leyes como derecho atribuible exclusivamente a los na&p 
nales (art. ‘70, 3 de In L. P. A., que se remite a la Le;r 92/60, de 
22 de diciembre). 



II 

LA FACULTAI, ra PPXICIÓS ï EL E~i~c1-f~ 

A) Fo~nas poltticas y formas mititwc,u 

Ha sido estudiada en sociologla politica la relación existente 
entre las formas políticas, muy especialmente el Estado moderno 
surgido en el Renacimiento, y las formas militares. 

Se constata por los tratadistas, que formas políticas y milita- 
res responden a una misma mentalidad de los hombres de cada 
época. Es decir, que unas y otras evolucionan a la par, como de- 
pendientes de una misma corriente histórica. Así, en el siglo XYI 
había cambiado profundamente la concepción del arte de la gue- 
rra conforme a la variación de las circunstancias políticas. In- 
cluso se manifiesta en detalle tan nimio como el de la supresión 
del tambor, factor sicológico en el combate. DIEGO I,E $AwAH, al 
describir el ataque victorioso de un Ejbcito disciplinado y orde- 
nado pide que se admire “con cuanto silencio pelean”. 

Otro ejemplo, El predominio de la infantería es una dc las ca- 
racterísticas del r&$men político moderno. Son de JIU WPIBBRX 
las siguientes palabras : “El fundamento de la democratización es 
cn todas ,pa.rtes de naturaleza puramente militar. radica en la 
constitución de una infantería disci,plinada, de los hoplitas en la 
antigüedad, dc los Ejércitos gremiales en la Edad Media, sien- 
do lo decisivo, que la disci,plina militar triunfase sobre la lucha 
de tipo heroico”. 

El Ejercito llevó a la burocracia estatal con el triunfo del Em- 
perador Augusto, que al situar junto a las antiguas magistratu- 
ras el nuevo cuadro de hombres leales, que pueden ser denomina- 
dos militares, se imita la jerarquía, disciplina y organización del 
Ej&ito. Hasta tal punto, que en el bajo imperio llaman los ro- 
manos a los funcionarios civiles 424tb Zitte9wW. 

Hue&a tambikn de este interesante tema, se ha visto en la 
conducta de los Reyes Cat6licos, al abatir las PortalewLs de los 
enemigos después de cada conquista. ‘r’o adoptan la misma tictica 
con las situadas en zonas fronterizas, que respetan. Ilay aquí toda 



una concepción política, la de la uecel;idad de la tlefthnw exterior, 
que influye en el actuar militar. 

En este orden de cosa*, acusa su influwwi;l 1;1 virtutl militar 
de la uniformidad. de la homogent~itlntl. S;urc*hcl de Loutlonfio. en 
1598, en BP famoso “1)iscm-w sobre la forma tltl wdwir In tliwi- 
plina militar a mejor y antiguo estado”, habla tle la uuiformitlad 
en la munición, “todos los arcabuces tlrbwían wr tl~ una misma 
munición 0 pelota, porque a necesidad puedan lon unos wrvinw 
de las pelotas de los otros”. Justamente eso, hawr intercambiables 
unos elementos por otros,, PR el espíritu de la moderna racionali- 
zación. 

IIAIJIUOC, por su parte, ha visto la influencia del EjCrcito en 
Ia illtarición del r&imen administrativo francés por dos razone8. 
La primera, porque habitúa al administrado a soportar cuando llr- 
,gue AU hora la subordinación R la Administación militar. La se- 
gunda, y Robre todo, porque una Adminintración civil fuerte es IR 
única que puede lograr el respeto de la militar. 

Este fenómeno de influencia de la -1dministraciún militar, eu 
gran parte tknica, en la Administracibn pública. no Rólo conti- 
núa? sino que 88 agiganta en nuestron día% Al terminar la segunda 
guerra mundial le preguntaron a Einenhower su opiui6n acerca 
de lay experiencia8 obtenidas en la misma para la Administración 
en tiempo depaa. La respuesta fué “Nore staff Work (más trabajo 
de Estado Mayor). I)e hecho ocurrió la función de “staff” (noatCn, 
apoyo), portadora de la tknica administrativa se generaliza en 
lae Administraciones europeas. Entre nosotros, 8on pruebas el 
Decreto-ley de 30 de diciembre de 193 que cre6 la Secretaría Ge- 
neral Téfnica de la Presidencia del Gobierno. La L. R. J. posibi- 
lita en Bu (I.& 19 la t!reacíh en 1oR ?dinif&riON Civiles de la8 8e- 
cretarim Generaleõ Técnicas. La creación en 1%8 del centro de 
E‘ormaci6n p Perfeccionamiento de Funcionariw de AlcalA, que 
cu@e entre otras funciones la formación de rciuipos de organi- 
naci6n y métodoN. Los cometidoR de dichos organkmos y enpecia- 
listas 8on an&logos a ION de los E&ulos Jfayores de ION Mini&?- 
rios militares. 

La propia terminología usada por IR moderna técnica de la Ad- 
ministración eu copia de la ch%sica en la Admini&rnción militar. 
Se habla hoy de planibcacionea de “línc%‘! (mando) y de <‘Staff” 

so 



!&Qtado Mayor). De “análisis de puestos de trabajo”. t&rtic;z ini- 
ciada en Kstados Cuidos para determinar el adecuado empleo de 

profesionales en la industria del armamento. rk “investigación 
operativa” (“Operation I~csear~~li”) itacid: tlnrante la Ítlt imit gtierrit 

mundial para taI (1st Mio cle prot~lemas estrat&icos. De “elabora- 
(*ion de decisiones” (**tkcir;ion making”) típicamente castrense. Dc 

**relaciones humanas”, tan ligadau al derecho de petición, puesto 

cTue pretenden integrar los individuos en la organizaei6n. prima- 
ria nece(iitl:td de toda agrupach~n de hombres armados y. por sn- 
puesto. de los I<jlrcitos niodcwios. 

En fin. que 1;~ Adrninistrwión militar es111vo y está a la cabezit 
(lc 1;~ .\~lmil~istr;l<~ión~~~ T&blic;t. que cbn gran parte In ha imitado. 
Como se imití) ;t la .\drninistr;tción eclkística. los dos grandes 
círculos (1~ profunda trabarAn comunitaria, cn los que igualmentcb 
ctue (‘11 ~1 I:st:itlo se conoció y conoce el dwwho de peticihn. 

En esta interconesiGn de formas políticas y formas militares 
vemos el nacimiento, primero, del uso del derecho de petición, como 
fundamental para la parantía del individuo. y luego, Ta regulación 
singular exigida por Tas especialidades de In Administración mi- 

litar. 

Damos por reproducida la totalidad de la teoría general antes 
expuesta sobre tle~~~ho de petición. T,a via de petición como co- 

municacibn entre ciudadanos y autoridades, participación socio- 
política. SUS ámbitos de ejercicio: Potestad discrecional, de go- 
bierno, normativa. Su múlti~ple objeto: Denuncia, queja, vía de 

gracia. La reconducción en principio al tratamiento general viene 
impuesta por dos razones: 

1.’ En la materia no afectante a los Ejercitos, el militar puetlc 
v debe accionar en petición, conforme 11 las tlisposiciont~s genc’- 

raka (art. 3. ‘, 2 del Decreto de 18 de enero de 1 Mn). 

2.’ T,a Atlministraci<‘>ti militar y sus consecuencias es en todo 

caso una especialidad, que implica de por sí una administración 
comítn 0 general. Por tanto, cn lo no previsto por la disposición 
~ywíficn reguladora del derecho de peticibn serAn tle nplicacic’n 
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ias normas de la LP) de 22 de diciembre tle l!HiO (art. 8.” del Ik- 
creto de 1962). 

El derecho de peticiGn en los I:jércitos, salvo las especialidades 
que se dirán, cubre lo mismo que en la Administración civil las 
zonas inmunes al recurso contencioso-administrativo, 0 sea, la po- 
testad política militar (acción militar) J la potestad administra- 
tiva discrecional militar. 

Aohinistmci& wtilitur y Admbtktracih citi&-Que la Admi- 
nistración militar es distinta a la civil, aunque integrante del cou- 
cepto global de Administración publica del htado, está fuera de 
toda duda. LWESZ vos STPIIN, las diferencia a finales del siglo pa- 
sado, J- el criterio de sus cinco ramas de la Administración coin- 
cide con el sustentado por Felipe V en 1714, al fragmentar en 
cinco secretarias la Secretaría I:niwrsal de Despacho. 

Las características singulares de nuestra Administracibn, es. 
puestas por AURBLIO GLYAITA en su conocida monografía “Admi- 
nistración ptiblica y Defensa nacional”, arrancan a nuestro juicio, 
en lo que atafie a derecho de petición, de su peculiar estructura 
fundamentalmente lineal. 

Aquélla responde a lo que llama Moos~:ï “principio de grada- 
ción o escalonamiento”. No existe en ella correspondencia entre 
función y órgano, es decir, no existe especialización org$nica se- 
gón funciones. Los miembros o escalones de esta estructura Ea- 
lizan, a diferentea niveles, diversas y análogas funciones. La dife 
rencia no es de funciones, sino de grados. En cada escalón ~610 
existe un jefe superior que asume toda la responsabilidad y retiene 
ia plenitud de control. La función de los jefes inferiores no es 
una función especial propia, uino delegada, el jefe es tinico res- 
ponsable del 6ltimo resultado de todas las funciones. 

La estructura lineal fomenta el rigor del mando y de la obe- 
diencia, posee gran estabilidad 9 eficacia ejecutiva, determina con 
nitidez la autoridad y la responsabilidad. Sus ,principalw ticon- 

venientee: rigidec excesiva por falta de antonomfa de los subordi. 
nados, exigencia excesira a los jefes superiores, escasa oportuui- 
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dad a la iniciativa de los jefes inferiores, esta paliada en los Ej&- 
citos modernos, con la nueva estructura mixta “de linea y apoyo7’, 
más racional y eficaz. Este tipo de organización kmlnye, adjunta 
a la estructura lineal o de mando, una estructura de apoyo o Es- 
tado Mayor, articulando el todo orgánico con arreglo a principios 
de consejo, estudio, información, control. 

Pues bien; de esa estructura en gran parte lineal, por cuanto 
el órgano “6taff” carece de aptitud para la decisión, radican las 
especialidades administrativas militares, y entre ellas la discipli- 
na específica del derecho de petición regulado por Decreto 9:3/6f). 

Ac&h militar.-la base de partida, fecunda en consecuen- 
cias en orden al derecho de petición, es la distinción entre acción 
y administración militares. F’ué apuntada la distinción por don 
Laureano López Rodó, en el discurso ante el Pleno de las C!orttls. 
en defensa del Proyecto de ley, que luego fue la L. P. A. de 195%. 
0on sus palabras: “NO se olvide que al hablar de procedimientos 
se hace referencia al que regula la actividad administrativa de 
los Ministerios, no naturalmente, a la organización, disciplina ni 
acción de loa Ejércitos, que como es lógico se rige p han de re- 
girse por sus propias leyes especiales”. 

La consecuencia queda reflejada en dos preceptos. El art. 1.” 
de la L. P. A., según el cual “la Administración del Estado ajus- 
tará su actuación a las prescripciones de esta ley”. Y la segunda 
disposición tial, que faculta singularmente a la Presidencia del 
Gobierno para adaptar los preceptos de la ley al ‘peculiar carfw 
ter y estructura de los Ministerios de Ejército, Narina y Aire, R 
propuesta de loe mismos”. 

El estado actual de la cueati6n ea el que sigue: 
1.O La L. P. A. es de aplicación directa a la Administración 

militar. Se deduce del contenido del art. 1.’ y de la primera de 
las disposiciones finales, que deroga los Reglamentos dictados en 
ejecución de la ley de Rases de procedimiento administrativo de 
lN39. Entre ellos se encuentra el aplicable al Ministerio del Ejér- 
cito de 25 de abril de 1890, que no se cita en la lista de subsis- 
tentes del Decreto de 10 de octubre de 1958. 

2.O Lo anterior, es sin perjuicio de los preceptos de la L. P. A. 
que se limitan R la Administración civil. De aquellos en que se 
otorga prioridad n especialidades vigente8 en !a materia. T de la 
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adaptación que en su día promulgue la Presidencia del Gobierno. 
Los preceptos no aplicativos 5 la Administración militar, lo äou 

no por motivos de privilegio 0 favor (no es el ciceroniano Sli2W 
leyes inter arma), sino por mot.i\-os de jerarquía y disciplina. 1’:s 
necesario deslindar los conceptos de acción militar 1 actuación 
administrativa de los Ministerios militares, como base impresciu- 
tlible para toda especialidad justi4icada. Aquel deslinde, que esta 
por hacer, se va a iniciar en este trabajo, siquiera sea a los fines 
menos ambiciosos de señalar la zona de actividad en que puede 
desplegar el derecho de peticiím. de cuya eoncrrwión resultarán 
sus propios llmites. 

A uueutro entender, se engarza la distinción con la de actos 
políticos o de gobierno y actos administrativos. Los actos de go- 
bierno tienen en la i\dministración militar, una de sus exteriori- 
zaciones más claras F tradicionales, como actos de fuerza o im- 
perio. Agí, “los que afectan a la defensa del territorio nacional. 
seguritlad interior del Estado y mando y organización militar (ar- 
tículo 2.“. b) de In 1,. J. C.). Por ello estan exentos del recurso 
juriadiccionai. Queda a cargo de la acción militar, eminentemente 
técnica, Tii composición de las Fuerzas que forman la Nación, las 
características de los órganos y formaciones militares, pero que es 
consecuencia de un objetivo político, cuya consecución const.ituye 
para la política militar lo que en táctica se denomina “misión filo- 
sófica”. Aqui estA el punto blgido de la interdependencia entre 
forma polltica p forma militar desde la const~it,ución de 10~ Ej&- 
vitos nacionales. 

Aquellos actos de gobierno nos parecen las manifestaciones de 
Ta acción militar. Claro es que de hecho no esta resuelta la diftl- 
renciación, en primer lugar. porque la acción de los RjércitoR, PII 
In aplicación practica va envuelta en una actividad administra- 
tiva. con lo que parece que la originaria definición llega a con- 
fusinón. En .segundo lugar, por existir, en ocasiones, dudas en ti- 
piYkar el obrar de la Administración militar como verdadera “ac- 
ción política” 0 como Turra administración. El problema es de 
inmensa trascendencia por repercutir nada menos que en Ta ga- 
rantía judicial de 108 súbditos, unas veces administradores (mili- 
tares ~profesionaTes). Otras, y aqu6Tlos tambi@, a su vez. admi- 
nistrados. 
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El Tribunal Sup~‘c~mo 1~ culi~ticado awrtadumeute wmo lwiíti- 
<‘as 0 de gobierno. cuestiones que atañen a la defensa del territo- 
rio (auto de i de febrero de 1910), negativa a privar de su ca- 
rácter :L una zoua polémica, sentencia de 3 de ;ibril de 1913. En 

otras eu cambio, hace tan Alto Tribunal un uso excesivamente 
amplio del concepto de organización militar, caso típico de la ac- 

ción de los Ejércitos. Así, la resolución sobre el puesto que debe 
ocupar 1111 Oficial eI1 cl WCillilfí>n del Cuerpo al que pertenece. 
“pues afwta a la organizaci6n del Ejkcito’? (sentencia de 24 de 
mayo de lWl), resolución sobre los efectos económicos de las asig- 
uacionos concedidas, por “versar como siempre wurw chn los pre- 
su~puest~~s del Estado sobre cuestiones de gobierno y política ge- 
neral” (sentencia de 6 de mayo de 1933). Estos casos, rerdadera- 
mente son supuestos de actuación administratira militar, residen- 
ciables, por tanto, ante los tribunales. 

Jurisprudencia más reciente amplía los casos de actividad ad- 
ministrativa cou restricción del concepto gravemente yligroso pal 
su posible amplitud, del acto de gobierno militar. En ente sentido, 
!a sentencia del Tribunal Supremo de 16 de mayo de 1960, sobre 
pase de un marino a la escala de Tierra y la de 10 de noviembre 
de 1959, relativa a convocatoria de un cwso de aptitud para Di- 
plomados de Estado Mayor del Aire. 

JIAs certeramente. la sentencia de 5 de octubre de 1961, de- 
uie&a la escepción de acto político, porque *‘la cuestión que se 
plantea en cl recurso queda reducida y circunscrita a la situacihn 
de un Jefe del Ejército, dentro de la plantilla de su Cuerpo”. 

La de 7 de abril de 1960, just.i!ica la inexistencia de acto de 
gobierno, en que el militar afectado (traslado de un Comandante 
Interventor) ejerce “funciones fundamentales burocr&ticas, que 
además no corresponde a Cuwpo o Arma que tenga directa potes- 
tad sobre tropa alguna”. Pero la verdadera razbn de la rcsolucih, 
y mh3 exacta, es la de que “los actos políticos implican medidas 

de defensa nacional o mando militar, es decir> asuntos trascen- 
dentes denho del hmbito general p no precisamente para ventilar 
cuestiones individuales de la escasa importancia que al interk 
común pueden llevar el que una ,plaza cle Comaudunte Interventor 
de determinados servicios regionales, cst6 tlenempeíiada por uno 
u otro funcionario. extremo, ademh. qué ilsth reglamentado con 

55 



LCIS OllAA HODRICI’EZ 

autolimitación de cualquier facultad discrecional que SO~W 410 

pudiera invocarse”. 
Es de esperar que el justo criterio de las ultimas sentencias re- 

cogidas, prospere con caracteres de reiteración y homogeneidad. 
En suma, que el campo de la acción militar, justamente enten- 

dido está vedado y debe estarlo 8 la fiscalización jurisdiccional. 
Empero, la actividad simplemente administrativa inherente a aque 
Ila acción sí debe ser controlable por los tribunales. 

Adnaintitraeúh militar.-Vale en este aspecto del obrar admi- 
nistrativo militar, la distinción tratada en el presente estudio, 
de actos reglados y actos discrecionales, así como la “atraccibn” 
de los segundos por la jurisdicción contencioso-administratiw en 
sus elementos regulados. 

Sin embargo, conviene insistir en que la discrecionalitlatl es 
mucho más acentuada en la Administración militar. Las leves 
militares se limitan a trazar líneas generales, dejando gran liher- 
tad de movimiento a los órganos encargados de aplicarlas, por la 
coustante supeditación de muchas de las decisiones a las necesi- 
dades del servicio. Incluso cuando la Administración militar se 
autolimita al dictar sus reglamentos, casi mas bien parece que 
reglamente la actividad de los administrados. La radn es que lo 
militar constituye uno de los campos del Derecho donde más re- 
levancia alcanza lo técnico. En gran parte el fin perseguido nece- 
sita a veces apelar a la fuerza material, y mejor es que este re- 
gulada 8610 en sus lineas ewnciales y que se observen, que no que 
por estar reguladas minuciosamente, hubiese que prescindir de 
&I.EI en la pdctica, por necesidad. El argumento es palpable en 
la vida real. en particular en las situaciones de emergencia ua- 
cion& que son las que condicionan las peculiaridades de la Ad- 
miuistracih militar. El Ejército está concebido para superar csos 
episodios de excepcibn, graves y transitorios. Se trata, eu couse- 
cnencia, con la discrecionalidad frecuente de su obrar uormar 1% 
anormalidad. De RKHJSSplArí es la frase de que “F,spafia misma 
dejó dormir lax leyes”. 

La discrecionalidad militar tiew cumplid;l manifestación P- 
sitiva en el art. 40 de la L. J. C. So SC ;ldmite el murso cou- 
tencioso-administrativo, respecto de : “Las Ordenes ministeriales 
~UP sr reflernn a aseensos y recompensas de Jefes, Oficiales y Job- 
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oficiales de los Ejercitos de Tierra, Mar y tire, por merecimien- 
tos contraídos en campaña y hechos de armas” (apartado c). h’i 
de “las resoluciones dictadas como consecuencia de expedientes 
gnbernativos seguidos a Oficiales, Suboficiales y clases de tropa o 
marineria con ar@o a los arts. 1.011 y siguientes del Código de 
Justicia Militar, las demas resoluciones que tengan origen en otros 
procedimientos establecidos por el mismo Código, y las que se 
retieran a postergaciones impuestas reglamentariamente” lapar- 
tado d). 

Seria de desear, que, sobre todo la materia enunciada eu el 
apartado d) por la gravedad de sus consecuencias pudiera tenel 
acceso a la jurisdicción revisora. 

Estimamos, sin embargo, de acuerdo con la actual tendencia 
legislativa y jurisyrudencial, que, desde luego, cs admisible ~1 re- 
curso contencioso-administrativo en las materias militares a que 
se rederen los arts. 2.“, b) y M, c) y d) respecto a los aspectos de 
la competencia, observancia del procedimiento. rnlorac:ión clc la 
existencia de los hechos reales y demás elementos reglados. 

Siempre quedará un ámbito inmune a lo jurisdiccional, wser- 
vado intransferiblemente :L la Sdministración militar. El criterii) 
de la oportunidad y la conveniencia. Fste es el campo en tlue olw;~ 
el acto de gobierno militar y la discrecionalidad de la ddminis- 
tración castrense. 

Mas criticable todavía es el precepto del repetido art. -IO, fj 
común a ambas Administraciones, que impide el recurso conten- 
cioso a los “actos que se dicten en virtud de una ley que expre- 
samente les excluya de la vía contencioso-administrativa”. En di- 
chas disposiciones no se trata ya de delimitar el Ámbito de la ju- 
risdicción sefialando actos no sujetos, sino que es exceptuar de 
la tlscalización actos que en principio lo estaban. Esto es, acto?; 
que de no haber sido exceptuados expresamente serían iIU~nKUa- 

bles. Hay aquí una posibilidad legal de extender sin freno alguno 
los actos vedados al control de los tribunales. El sistema tus in- 

admisibie. 
Ademas. contradice el IX de los Principios Fnudamentalw del 

Ikfovimiento “todos los españoles tienen derecho a una justicia 
independiente”. Su aplicación no tiene por que aducirse al am- 
bito jurídico privado, sino estenderse a la esfera jurídico-adminis- 



tr;itiva. Por ello, que ~II :ipliwcióu dc.1 art. 3.’ tltb la ItA)* tlta Prin- 
cipios de 195f4, podrían .wr consitlwad¿~s nulan todas aquellas din- 

I,osicioues que impidau tbl aweöo a los Organos jurisdicciourileï 
t’n determinadas nlatwias atlmiuistrativas. sos referimos il Ias 

que por el fácil procedimiento de una ley ordinaria especial ex- 
l*luyesen la vía rwisoru. So se d&a se trata de principios, que 
preciwn desarrollo en ley posterior porque el art. 3.’ carece tk 
valor programático, cuando por su sentido impertativo y HU íudo- 
le de precepto, no de principio, es incnestion;il)lemcnte de aplica- 

ciOn directa por los tribunales. 
Kesumidamente, el derecho de petición en los Ejércitos. posee 

SII ámbito de aplicabilidad cu la materia propia de la Ilamada 
;rcción militar, y de la discrecioa:ilitlatl administrativa. nunca en 

luaterias cspecialmrnte re?glad;\s. Con resperto a la primera su 
límite natural es obvio tw cuestiones de pura accic’,n militar, por 
lo que atañe a ,la imposibilidad de la queja, Riendo por el contra- 
1%) factible e incluso beneficiosaa las wgerencias e iniciativae. 

Condiuto reghm~entario.-L,zs peticiones son antiquísimas en 
la milicia. Los 1Sjércitos están integrados por todos y “cada uno” 
(11, los individuon que ION componen. Es más. precisamente la ma- 
yw diucrecionalidutl de las autoridades militaws, es campo pro- 
l’icio para la frecwncia de peticiones, instanciando se decidan 
;~cluRlas en un sentido dc4crminad0, puesto que la alternativa en 
lalw casos es de wencia a la libertad de elección. 

Felipe IA’, lanza el Decreto de 26 de febrero de 16’23, por el 
que pretende dar satisfacción a la justicia distGbutiv:ì, que pende, 
decía, de que los oficios se provean en personas de mérito “sin 
más atenciím que la suticiencia, virtud y partes”. La medida va 
cbnderezada a concluir con un vicio, el trOtico y monipodio que’ 
se ha hecho de los puestos de la Administración. El I+g resuelve 
que no rw. le pueden consultar “phm iii tdkios tltA justicili. <:om- 
pa.Ííías ni pueato~ de guerra”, ya que quiere “se den por m&itos 
y que se teilgilll por incnpactw a los que en fuerza del dinero 
quisieron adelantarse a merecerlo”. 

h la misma tinalidad. tienden siglou deupuée otru disposicio- 
ues. L8 Orden de 4 de noviembw de 1936 (12. 0. del E., uúm. 211, 

sostenía que “recurrir a rkcomeudacií>n cuando w tiene derecho 
a lo que se pide es dudar de 1;~ rectitud tlr aquél que ha de re- 
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xolver. pero si carece dc we dercf~$o, si lo que pretentlr es atro- 

pellar el derecho de otro! entonces la recomendación implica que 
se juzga capaz a la persona 8 quiett va dirigida tle cometer o pa- 
lrocittar una injusticia. Es decir, llega ;I constituir una veda- 
deYi ofeusa”. JAL Citwtlar de 1-O tlr novicmhw de 1937, solwe la 
tui.sttlü Itliltt*riit > wxlrrd;1 “ningún jefe ha tlv admitir la reco- 
mendación, J el tttilitar que dentro del ICjBrcito las haga merece 
ser sancionado por el iI~tXVi0 que con ello ittfiere a sus compa- 
iit~ros J il lit 1 ttstitttvión misma”. “lhls cartas 1lt1 rec0menditciótt 
clelwtt ser rotirs sitt Iwrlas. cottto las ;tttí~ttituus”. “Singíttt iuferior 

debe solicifar de sus superiores nada relacionado cott el servicio 
en una carta particular, por constituir esto una falta de respeto. 
Pero ni pwtle tlentittttl;tr t4 ser t’SCUCl~iltl0 por ellos para pedir, res- 
petuosamente, la rcpar;tc*iíbtt tlv cw;tlqttkt ittjttst ic'iil tlP (ltlv Il;ly;l 

bido víctima”. 
MlíltiltkS sott I:ls tlOl’ttlilS tttilitilWS awmt tl<a 1itN peticiones. El 

lkglitInent0 tlv Wgittwtt Interior y COtlt:ll~ilitlil~l ile 10s Cuerpos, 
OX? Wtitrtv iL ellilS et1 vitlios ;lrticulos. vl 272: FbO7. GC;õ y otros, del 

título 1 *‘Asuntos generales”. 
El art. .X0 del Decrrto de 21 de diciembre dr 1944 (11. 0.. nú- 

meru LZN) dice: “Todo militar o marino qtw se sienta agrariado 
por la imposición dv utt wrrcctivo por tvìzhtt de fillta Irve 0 tcng;t 

que elt~var una qwju. recurrirA tlitw!tilmWtte ill inmcdittto supe- 
rior tlel qtte le lltlyi1 impuesto la sanción y motive la queja p si 
110 ol~tuvitw~ sat isfaccií>tt. podt4 llegar Itas1 it mí ett rcpresettt;tción 
del agravio”. 

En el mismo sentido. el art. 1.007, 2, del Cótlipo de *Justicia Ni- 
litar, “ICM corregidos, si se consideran ofendidos. F sin perjuicio 
cte que comiencen ;I cumplir el correctivo. po~lrzítt acudir a SUS 

.Tefes cott IR reprwaetttación de su agravio. 1’0’ conducto reglamett- 
tario, debiendo cursarw la tvclamaciótt tt<Ic,t~suri:ttnettte. y si tto 
&tuviesen de ellos la sutisfaccihn I qllc Sc juzguett i\ctwVlOtWx~ 

podrhtt Ilqpr It;tsta el ,Jefe clel EstadO 1wr ttwtlio tlrl ~littistwio 

de qw? dependan “. 
El origrtt estA rtt las Reales 0rdenattz;ts tlr (‘;\rlos 111’ cltte 

permiten al más humilde soldado Ylegar Itttsfa XOR cott la repw- 

sentacibtt de su agraGo”. 
So vstA reñida la petición, con 1iL mWs CdriCtil tli.wipliiia 
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militar. La especialidad es de mero tramite, en razón a la COn- 

figuración interna del Ejercito, en s61ida estructura litn’ai. wnio 
se dijo. So se puede olvidar la constante supeditación a lns ne- 
cesidades del servicio, ni las virtudes de jerarqula r disciplina. 
La posible indisciplina militar puede ser fatal,, ante la simple 
consideración de que quien desobedece tiene armas y le estan sn- 
jetos hombres qnc también las tienen. 

La singularidad de tramite cs el llamado conducto wglamen- 
tario, que sigue la línea vertical del orden jerárquico,. exigién- 
dose como garantía para una mejor efectividad de la disciplina. 
pieza fundamental de toda organizacibn. mas aun de las de cn- 
rácter militar. 

En dicha esfera, el conducto jerbquico implica prirncws ins- 
tancias, ,por cuanto que la autoridad a traves de la que se cursa 
la petición ha de informar sobre si n su juicio el peticionnrio 
“tiene o no derecho” a lo que solicita. no tl~4~iendo tlar rnrso n 
ia solicitud en caso de que el informe sea negativo. Se prohibe de 
manera expresa el trámite de peticiones vi(*insns, quednndo tal 
conceptuaeión al arbitrio de la autoridad intermediaria. 

La normativa del conducto regular se contiene en la regla 10 
del citado art. 6% del Reglamento de B4gimen Interior. .‘Al mar- 
gen de toda instancia que haya de salir del Cuerpo, dehe poner 
PU informe el Jefe principal, pues los Jefes inferiores y el Ca- 
pitán, al cursarlas, han de dar los suyos en papel separado, ad- 
virtiendo que ni unos ni otros informarAn instancia alguna que 
se pretenda dirigir fuera del conducto regular. En las que haya 
de resolver el Jefe principal, informará al margen el Capitan de 
ia Compafiia, Escuadrón o Batería? y a contirmnci6n el Mayor 
y el Jefe del BatdMn”. 

En IR regla 12 del mismo precepto, “los *Jefes en sus infor- 
mes deben expresar si consideran al solicitnnte con derecho n lo 
que pide, manifestando la ley, decreto u wtlen en que funtlnn 
su opinión, sea 0 no favorable a la solicitnd”. 

La Orden de 1’7 de junio de 1902 .(C. L., nílm. 143) dispone que 
los informes que deben emitirse en todo genero de instancias p con 
cualquier motivo se ajusten a las disposiciones vigentes en la ma- 
terin, limitandose n rxponer el criterio que en cada t-880 corres- 
nonde. debiendo tenerw pn cnenta. además. que Ja proposi(*ibn de 
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“gracia especial” es iuiciativx exclusiva del Ministerio, y qrw eu 

ias demf~s autoridades supone una invasión de facultades. 
I)e lo expuesto se dywnde que el conducto jerárquico scrá 

imprescindible en el caso de que se trate de peticiones relaciona- 
das con el servicio, qne afecten a la relación pública funcional. 
no imponit%dose para aquellas instancias que se presenten ante 
organismos de la Adminixtración del Estado, al margen de dicha 
vinculación e indcpendientemenic de la condición de funcionario 
público. 

La doctrina del conducto regular. es referible también a las 
peticiones administrativas Cn gmerc. es clwir. las del phrrafo 1.” 
del art. 70 de IR 1,. P. A. En lo que renpwta al concreto derwho 
de petición, regulado por Decreto de 18 de enero de 1962, es im. 
prescindible tener en cuenta por los organismos y autoridades 
militares. lo que sigue: 

1.” TQS peticionarios presentar&u el escrito por conduc- 
to del Jefe o autoridad militaré a quien reglamentariamen- 
te corresponda (art. 4.” del Decreto de 1962). 

9o La regla 12 del art. 665 del Reglamento de .Rbgimcu -. 
Interior, no es de aplicación a la via de petición. Esto es 
así. por cuanto en el derecho de petici6n de que ,se trata 
no existe, por su misma natnraleza, derecho alguno a lo que 
se pide. Por lo mismo debe darse cuneo, por conducto m 
gular desde lnego, a toda apelación en petición, al amparo 
del Decreto de 1962, sin posibilidad de paralkación por mo- 
tivos de fondo, que única y exclusivamente debe ponderar la 
autoridad destinataria. Se refuerza esta opinión. con el ar- 
gumento que presta el contenido del art. 6.‘, 3, del Decreto, 
pues ni aun en el supuesto de incoación de causa por presnn- 
to delito, derivado de los t&minos de la petición, es obligada 
la .para.lización del curso de aqn6lla. Consecuentemente, el 
concepto tradicional en la Administración militar de la pe- 
tición viciosa, queda circunscrito a la forma de ejercicio del 
derecho de .petición. Sa.lvo los supuestos integrantes de deli- 
to de que se trata en el referido art. 6.’ 

3: De otra parte, huelga en estos caa la distinción se- 
fialada por algunas disposiciones. entre “gracia especial sin 
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apoyo en ningúu precepto reglamentario 0 It’~ill” y “gracia 
especial prescrita en alguna disposición vigente”. Las conse- 
cuencias son, que las primeras puedan quedar xin tramita- 
ción, pero las segundas peticiones deben wr admitidas y 
tramitadas. 

h ello se refieren las Ckkuea circulares de 8 de agosto de 193 
(C. L., núm. L?) y 31 de enero de 1941 (C. L., núm. 36). que se 
cita.n en el escrito de la Secretaría General del ,Xinisterio del 

Ejército, bajo el n6m. 1.4328, de 7 de diciembre de 196% Sin em- 
bargo, en el momento actual, regulado PI dewho de petición en 
los Ejércitos, estimamos. que aquellas disposiciones son inaplica- 
bles al uso de la petici0n regulada en el ,&creto de 1962, valien- 
do para Ias meras peticiones administrativas. 1~~1 argumento es el 

de que por sí la acción de petición es “gracia” no fundada (en 
su fondo) en ni@n precepto legal. 

Las mencionadas peculiaridades del derecho de peticióu en el 
Ejército, apenas son otra cosa que cuestión de forma. KO puede 
ext,raííar a nadie la c~specíalidatl, cuando es notorio que las dis- 
tintas comunidades políticas poseen diversos grados de m;\tlurez. 
La comunidad Ejército, por su específica y necesaria estruttur;L 
aunque mantenga en su administración la posibilidad de cajewi- 
cio del derecho de petición, UO permite la elasticidad que tll uso 
del derecho en la comunidad Kstado (imposibilidad de queja rw- 
pecto a la acción militar, prohibición de recomendaciones en asun- 

tos del servicio). 
Haata aquí la exposición teórica de las posibilidades dt* uso 

del derecho de petición en las Fuerzas e Institutos Armados. Cos;l 
dixtinta es SU operatividad en la práctica, que quiz& exija, y anI1 
m&s en la Administración militar. de mayores conocimientos de 
lae posibilidades legales de ejercicio por los inferiores, sin merma 
de ia disciplina, y hasta de cambio de mentalidad? no desorbitando, 
cai siempre de buena fe, las exigencias del orden J de la jerar- 

quia, que desde lu@o son inconmovibles, pero en lol; casos eu quth 
verdaderamente se ventilen cuestiones de alto nivel, de políticil 
militar, no de mera administración. En lo dem&s, en lo adminis- 

trstivo, apertura a las sugerencias de los subordinados, por los 
c’auces reglados, qne pueden ser de gran inte&. ~)e no admitirstb 
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un cierio diAlog0 eu la conviveuciii del Ejkcito, extraordinaria 

forma de vida comunitarki, la :1gi*upación será puramente ester- 

IN, pero correlativamente menos profunda. I:n la zona más am- 

plia no quctlark apenas Si110 la comunidad de formas dr conduc- 

ta R menudo puramente dqwnditnte de la antoridatl o rwpetabi- 

lidad (1~ t111tA 1~s tlote coactivamente cl Mando. Como se ve, bien 

POCO. 

Ar*tíf*rfIo 1.’ I)fd flfwf~lro tlv 1~1 icih .-4Ttmsagra el sometimieu- 

to de la vía tle petición en los Ejércitou, a “normas peculiares”, 

contenidas en la tlisposicií)ii lq:;11 qut se comentit. Itwpolldt~ il I 

criterio de eqwcinlidad de la Admiiiistracií>ii militar, estudiado 

en su momento. Se fundamenta en la necesidatl de coordinar el 

uso del dtrccho “con el respeto R los principios de subordinación 

jerárquica y disciplina”, como se espresa t>n la breve exposición 

de motivos del Decreto. 

La sujeción a talcs normas peculiares, del USO del derecho de 

petición, exige cumulatiwiuente las siguientes coiidicioiies : 

1.” QUt! lOS nccioiiantes Sf’illl miembros tle las FuCr7.ils e 

Institutos Armados (criterio subjetivo\. 

3.” Que las peticiones est&n en el fimbito de la ley Re- 

guladora, es tleci~. la de 22 de diciembre de 1960. 

3.” Que el objeto tic la petición se refiera a n1ateri;l tJt! 

la competencia de los miuistros o autoridades militares in- 

mediata o mediatamente (critwio objetivo). 

Fuera de dichos casos, las peticiones se tramitaran COII- 

forme a la ley Reguladora. Por tanto, en los supuestos de 

peticionario militar, y materia no sfectnnte de ninglín modo 

a los Ejércitos, la tramitación formal sera la de la ley ge- 

neral. Es coincidente la regla con el art. 70,. 3 de la L. P. A. 

Al-thLlO 2.O MkmbroR de lne Fuerzrr,~ e In.9titu.to.F A.rmndon.- 
El precepto, complementario del anterior, es claro en cuanto a la 

enumeración del elemento subjetivot presupuesto haGro para la 

aplicación del Decreto especial. 
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8610 conviene aquí recordar la distinrión entre “asimiltidos” > 
“considerados o equiparados”. Baste hacer constar la doctrina 
sentada por la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de enero de 
1959, “la identidad de r6gimen jurídico para profesionales y asi- 
milados es casi total y constante l>n las leyes !’ reglamentos mi- 
litares. En cambio, tener la consideración de, o estar equiparado 
a, significa que el equiparado a un empleo superior lo es a efec- 
tos de haberes u otros, pero sin que con ello reciba en bloque el 
régimen jurídico propio de eue empleo, que es lo que sucede con 
el asimilado”. 

Los retiradoe, y los en destinos civiles, accionarán de acuerdo 
con las pn?scripciones de la ti,v de 22 de diciembre de IcfGo. 

ArUaulo 3.’ A~~twiddce ante la.8 que! ptedc Pjercitarnc-TA;1 
exigencia legal en este punto e8 la de que la petición sea promo- 
vida “individualmente”, lo que no es privativo del derecho de 
‘peticibn en los Ejkrcitos. 

El C%d&o de Justicia Nilitar, en 1~ preceptos relativos a 1~ se- 
dición, comprende tipo8 delictivos de peticiones colectivas. Así, el 
articulo 295, los militares que mediante concierto en número de 
cuatro o m8e o la mitad al menos de una Fuerza “hagan recla- 
macionee o peticiones en tumulto”. El art. 299 pena como reos de 
sedici6n 8 loa que en número de cuatro o más “hagan reclama- 
ciones o peticiones colectivas en VOZ de cuerpo p con las armas 
en la mallo, aunque no se promueva tumulto 0 cln otrx forma que 
no se ajuste estrictamente 8 las leyes’?. 

Interesa referirnos al Consejo Supremo de Justicia Xilitar, 
como órgano destinatario de peticiones. Por descontado, que en 
PU aspecto jurisdiccional de Tribunal Supremo militar en mate- 
ria penal, no es dable dirigirle peticiones de la clase de que ee 
trata. Exclusivamente puede ser destinatario del derecho de pt+ 
tición en su otro aspecto, el de órgano administrativo: sefíala- 
miento de pensiones y Asamblea de las Reales y Milita= Ordenes 
de San Fernando y San Hermenegildo. Hay que distingair: 

1.” En materia de Befíalamiento de pensiones, sus actos 
sou definitivos en vfa administrativa y, en consecuencia, ti- 
pugnables ante 1~ jurisdicción contenciosa. So ec; de aplica- 
ción rqui el art 40. d\ de la L. J. C. 
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0610 seria posible accionar en petición, respecto de haberes 
pasivos tratandose de “pensiones graciables”. Las reglamenta- 
rias tienen sus propios cauces en el Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de 19% y su Reglamento de 21 de noviembre de 
1927, en relación con el Reglamento del Consejo de 26 de junio 
de 1940. 

2P En materias propias de las antedichas Asambleas : 
a) Son irrecurribles en vía contenciosa las resoluciones, 

cuando implican el ejercicio de una potestad soberana, ta- 
les como las relativas a la admisión en las citadas Ordenes o 
a la exclusión de las mismas, cuya motivación no ee puede 
revisar, powue atiende a consideraciones personales de ho- 
nor u otras análogas. 

b) Son impugnables las que se limitan a hacer una apli- 
cación reglada y mecanica de beneficios económicos, años de 
servicio, etc. 

c) Lo son también las mismas resoluciones relativas a la 
admisión o exclusión en aquellas Ordenes militares, si la im- 
,pugnación se basa en error de hecho, vicio de forma o in- 
competencia, al solo efecto de conseguir su anulación. 

En consecuencia, sería errado el ejercicio dei derecho de peti- 
ción en los supuestos b) y c) pues están dotados de recurso con- 
tencioso-administrativo. El Consejo Supremo en función de la 
Asamblea correspondiente, tendría que dar, en su caso, la soln- 
ción prevista en el art. 7.” de la ley Reguladora de 1960, que rige 
como supletoria del Decreto de 19f52. 

Articulo 4.O CoM.ucto regla*nenta&.--Impone el curso regla- 
mentario, necesidad jnstilkada, como se razonó en este trabajo. 
Es singularidad tradicionalmente militar. 

8e hace resaltar a nuestros efectos, que según la dicción del 
precepto, el Jefe o autoridad militar “cursará (imperativo) la pe- 
tici6n a la autoridad a quien caya dirigida”. Insistimos en que 

uo es legal truncar el trámite, impidiendo llegue al destinatario. 
Sea cual fuere el objeto de la petición? aunque sea rechazable en 
su fondo. Es de esencia al derecho de ,peticií>n. que llegue 8 su 
destino, en el que, y 8610 en 61, podrá ser denegado. Nn existen 



en la materia cuestiones de “inadmisibilidad”, salvo la obscrwn- 
cia del conducto reglamentario, sino de “improcedeucia”, a va- 
lorar por la autoridad u hrgano ante el que se acciona. 

Especialidad militar también, derivada del curso regular, es 
ia del doble recibo del escrito, al solicitante. 

rlrticulo 5.” Secciones epmiaka en los Deprtamentoa milita- 
res.-La alusión a “personal civil”! en principio extraña. Parece 
se relIere no a peticiones ejercidas al amparo del Decreto de 196!?, 
que exigen solicitantes militares, sino a las tramitadas conforme 
a la Ley de l(MO por paisanos, pero en materia “en cuya reso- 
lución 0 trámite tengan intervención los Ministerios militares”. 
Principalmente al personal civil no funcionario, dependiente de 
establecimientos militares’ y que no est& enumerado, claro es, en 
el art. 2.” del Decreto. 

Es un acierto la constitución de secciones de derecho de pe- 
tición en los Jlinisterios militares, dada 1s frecuencia de peti- 
ciones. De ella forman parte Jefes de Cuerpo jnridico respectivo. 
Aquf conviene reiterar la necesidad de int.ervención de los Cuer- 
pos jurídicos en toda materia administrativa, y de que sus in- 
formes 8ean acxgidos por la fuerza de su competencia en toda 
cuestión legal. 1s~ lógico, e imprescindible para una recta admi- 
nistración, como garantía de acierto en las decisiones del Mando, 
si se quiere lle@r al justo equilibrio entre los princi,pios de auto- 
ridad y de defensa personal del administrado, el gran problema 
a que reaponde el Derecho administrativo. 

La Adminiatraci6n militar, tan rica en soluciones de buen 
obrar y gobierno! debe abrirse mas, sin recelo ni suspicacia a los 
informes de sus asesores jurídicos militaren, que junto a su pe- 
ricia en Derecho, unen su calidad de militares, tan probada Lo 
demanda cabalmente el bien del servicio, al que se reconduce toda 
la actividad militar. 

En el concreto sapecto del derecho de petici6n. la función del 
auditor adquiere mayor relevancia. So se debate en su ejercicio 

cuestión l-al alguna de fondo, ~610 el tramite formal prescrito, 
Rl auditor es prwisamente el mas capaz para eRtimar si la 

peticibn es o no fundada, si debe o no prosperar, p para hacer 
jn(lar el criterio meta-le@ de la equidad. Los de oportunidad, 
conveniencia 7 diRcreciona.lidad, son reservados al Mando, si bien 



la opinión del asesor en Derecho es de b wuii peso (*orno c~lemrnto 
auxiliar, por su formación profesional. 

Se debería haber aprovechado al fin la ocasión para empezar 
por obligar al informe jurídico previo a la resolución de peticio- 
nes ‘por las Autoridades militares de ámbito regional e incluso 
local (las de los núms. 3 y 4 del art. S.O). 

Arthlo 6.’ @%nti8&ii,t de delito 0 falta. cn el escrito de pctihín. 

El pkrrafo 3.” del artículo refuerza la opinión mantenida de la 

oblkatoriedad en todo caso de elevar la petición ejercitada al 
amparo del Decreto de 1962, sin meterla en wwlones inferiores. 
Ni siquiera en el caso de que el autor del escrito incurra en de- 
lito 0 falta. La solución del Decreto cs ;ldoptar Ias medidas per- 
tinentes, o Iii tIación de c’uenta ;I ia :u~toritl;itl c~ornpetentc. Ob~ér- 
vese que aun ordenándose la incoación de la cawa por delito, en 
que es obligado ponerlo en conocimiento del Ministerio del Ejb- 
cito respectivo, éste no viene obligado a dejar sin curso la peti- 
ción. A su arbitrio, previo informe de la seccibn correspondiente, 
puede : 

R) Acordar que se recoja el contenido de la petición de 
un documento en el que se eliminen determinados conceptos 
o palabras, que aparezcan en el escrito del solicitante, y se 
curse en esta forma la petición. Es decir, que continúe el 
trámite con supresión de las especies injuriosae, por ejemplo. 

Olaro es, sin perjuicio de la tramitación del procedimiento 
judicial. 

b) Acordar que la petición quede en suspemw, comuni- 
c8ndolo al solicitante. En este caso, quedarb. deílnitivamen- 
te sin curso, si en el procedimiento recayese sentencia con- 
denatoria. 

Supuestos de delito o falta en relación con las peticiones, y):r~*- 

te los expue&s en su lugar oportuno, serían comprendido8 rn 
el código de Justicia Militar, 108 de Redicción relativo8 a protestas 
o desagrado contra 108 superiores (art. 2%). El militar que finja 
enfermedad o herida, o ae prodma lesión para excu8arw del pues- 
to que tenga sefMa.do en el combate (art. 3.39). El militar que ecm 
males ~upue&os o cualquier otro pretexto se excuse de cumplir 
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sus deberes, y el que no se conforme cou el puesto o servicio a que 
fué destinado (art. 351). El militar que recurra a sus Jefes, pro- 
duciendo quejas o agravio, fundados ~610 en aseveraciones o im- 
putaciones notoriamente falsas (art. 356, 1). La emisic’n de opi- 
niones sobre actos del Jefe del Estado, del Gobierno y de las Au- 
toridades y Jefes militares (falta grave del art. 437, õ.“). Las fal- 
tas que infieran perjuicio al buen r&imen de los Ejércitos (falta 
leve del art. 444%). 

Algunos de estos preceptos, en particular los de los arts. 437, 
5.’ y 443, pues los otros contemplan reclamaciones evidentemente 
delictivas, deben interpretarse restrictivamente, pues si no todo 
ejercicio de derecho de ~petición, en concepto de denuncia, queja 
o representación de agravio contra algún superior, engendraría 
infracción castigable, lo que es contrario a la posibi,lidad legal del 
uso del Derecho en los Ejércitos. 

,Dc otra lmrte, la prohibición del ejercicio de la petición por 
un superior en Autoridad o Mando, podría integrar delito de abu- 
so de autoridad (art. ,334 del C. J. M.) o la falta grave del artícu- 
lo 4,X5! 3.” del mismo Código “impedir presentar quejas o hacer re- 
clamaciones autorizadas por las leyes y reglamentos”. 

Arthh ‘7.’ Amae de recibo de kc ?Y38Ok?ih.-El primer pg. 
rrafo del precepto, coincide con el art. ll, 3 de la ley general. El 
segundo, t% especidlcamente militar, y jnstticado en los casos de 
reserva 0 sigilo. 

Articulo 8.” Aplicación supletoria de lo ley Reguladora.-No 
precisa comentario dgono, pues al ser el derecho de petición en 
los EjBrcitoa una disciplina especial en cuanto a las disposicio 
nes comunes, es claro que en lo no 8previsto en el Decreto de 1W 
hay que estar 8 las normas de la Ley de 22 de diciembre de 1m 

III 

8ICOIAW;fh DlCl. DRRECHO DE PEr’f&s 

Se llega nhora al aspecto practico del derecho de petición. La 
Administración, en su obrar es la que debe responder del uso de 
1~ medios jnrfdicos instrumentales puestos a su disposición, y a 

6s 



DEBECHO DE PETICION EY LA8 FUEBZAB R ISBTITI:TOB AB\tAIX)S 

disposición de los administrados. En punto a la eficacia real del 
derecho de petición, t4la tiene ,la palabra. Es este un problema 
meta-jurídico, de tono m8s bien político, p en el fondo doblemen- 
te sicológico : 

1.” Del lado de la Administración, unas relaciones satisfac- 
torias con el público forman parte esencial de la función de la 
Administración pública. Los derechos del particular, poco valen 
sin autoridades ni funcionarios consientes del deber de servir 
al pfiblico. Mgxime en un derecho como el de petición, en el que 
nos movemos en los terrenos elásticos de la discrecionalidad o de 
la “gracia”, donde es difícil aprehender ;v aplicar el recto criterio 
de cara al bien común, que en ocasiones puede materializarse en 
el <bien de un ciudadano concpeto. La ausencia por definición, de 
normas en la materia y de responsabilidades, por tanto, re&a ca- 
pacidad de segura prosperación al ejercicio del derecho de peti- 
ción que ser8 siempre una gran aventura. 

No debe la Administración recelar de las sugerencias e inicia- 
tivas de SUE súbditos, en uso del ejercicio de un derwho que otor- 
ga una instancia superior, el mismo Estado en su función de le- 
gislador. Ni siquiera cuando el objeto del derecho sea la denuncia 
de una irregularidad administrativa. La raz6n es que la queja no 
se formula contra el sustrato político de la institución, ni en 
Ejército, contra los principios de jerarquia y de disciplina, tan 
necesariamente acusados. La protesta es Ipor el “modo” de ejer- 
cicio por una persona determinada, o por el funcionamiento de 
un concreto wrvicio, no frente a los fundamentos básicos de la 
autoridad o del orden, siempre inmutables. 

2.” Del lado de los administrados, existe otro fenómeno sico- 
lógico tambikn, ya más tangible para la Administración, y que 
afecta nada menos que al orden constitucional del Estado, del que’ 
aqudlla es su obrar. Me reHero a la hipotética posibilidad de qw 
ante interdicciones rutinarias a los cauces legales de la colabora- 
ción de los súbditos, uno de los cuales es el derecho de petición, 
Irrumpiesen las peticiones por otras vím atípicas, incluso violen- 
tas. La gravedad del peligro no cede porque sólo sea posible. 

Es aguda la observación de un LANCINA, que al referirse al 
tema de las peticiones, tan usual entre nuestros clásicos de loc; 
siglof3 XVI p XVII, dice, “EI Príncipe no debe ofenderse de qw 
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su43 súbditos le murmuren: Si es verdad lo que cuentan, sirve para 
enmendarse y si no es verdad, con aclararla consigue que mayor- 
mente le estimen”. Pero, aquí esti recogido el peligro insurrec- 
cional, cuando este ~ILX ~~rcr~~urcr~~<li puede traer daños al murmu- 
rador, ae aconseja el pa.sqnín. Que es, Cade? “lo que debe utili- 
7~rsc cuando hay peligro en decir los errores del Gobierno”. 

No ha eido ajeno al restablecimiento de nuestro derecho de pe- 
tición, el aspe& sicológico. En el comentado discurso del señor 
Mpez Rodó, ae le califica de “manera prudente y leal de ditipar 
la crítica estéril y la frívola maledicencia”. 

Por todo ello, la conclusión ptictica del presente trabajo es 
rignrosamente amplia: La8 instancias en que Re consigne el uf30 
del derecho de petición deben ser elevadas a la Autoridad destina- 
taria, sin prejuzgar el fondo. Otra cosa enervaría in litnine la 
propia garantla, nacida para ejercitarse cabalmente ante la anio- 
rida a que se dirige. 

So deben existir limitaciones al URO del derecho, que .por BU in- 
dole es vehículo dc comunicación directa con la autoridad, a que 
se dirige, precisamente a olla no a otras inferiores, ceñidas en au 
:ntervención al simple trámite de dar curso. PiénseRe que una de 
las viabilidides del derecho de petición es la de provocar se dicte 
una disposición wncral, que qnedaria abortada con la negativa, 
aun acertada, de las solicitudes .particularee. 

Los limites existentes, y estudiados quedan, no son afe&.antw 
al ejercicio del derecho, Bino a la concreta resolución del miamo 
por la autoridad destinataria. En suma, que constituyen motivos 
de “improcedencia”, no de “inadmisibilidad”, empleando frase de 
la exposición de motivos de la TA J. C., al referirge a la instaurada 
fiecalización de los actos cliscrecionales. 
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